
DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municlpalidad de Chitlán VleJo

APRUEBA CONTRATO DE ASESORIAS DE
DOÑA KAREN OP'¿O SEPULVEDA

DECRETO ALCALDICIO N" 42't9
Chillan Viejo, 

Z 7 JUL Z¡n

VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

orgánica constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N' 3978 de fecha 3111A2O19

denominado "Desarrollo de in¡c¡at¡vas y estrategias de interéS comunal en el territor¡o

urbano rural de Chillán Viejo".

b).- Memorándum N' 06 30i06/2021 Del Sr.

Alcalde, en el cual se Solicita la elaboración de contrato de Doña Karen Opazo Sepulveda.

c).- La necesidad de contar con personal para que

realice las funciones de "Arquitecto formulador de proyectos de la secretaria de

Planificación"

DECRETO:

(T

l.- APRUEBA la contratación de asesorías de

Ooña KAREN FRANCISCA OPAZO SEPULVEDA, C.l. No't5.875'782'6, como sigue:

En Chiflán v¡ejo, a 01 de Jul¡o de 2021, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo,Rut
N.69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho públ¡co; representada por su Alcalde Don

JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9,

ambos domiciliados en calle serrano N' 300, comuna de ch¡llán vie,lo; y por otra parte

DOñA KAREN FRANCISCA OPAZO SEPULVEDA, CédUIA NAC|ONAI dC IdCNtidAd

15.875.782-6, nacionalidad chilena, de Profesión Arquitecto, dom¡ciliada en la ciudad de

Chillán, Las Violetas 3295 Dpto. 503 Villa Los Conquistadores, se ha convenido el s¡guiente

contrato de servicio Profes¡onal, en las condiciones que a continuación se ¡ndican:

PB!EE&: La l. Munic¡palidad de chillán Vie.io, tiene la necesidad de contratar los servic¡os

de una persona, para que realice las funciones de "Arquitecto formulador de proyectos

de la secretaria de planificación"'

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de chillán Viejo

ffil-f,lf,ntratar tos servicios de doña KAREN FRANCISCA OPAZO SEPULVEDA, para

realizar lo sigu¡ente:

/ Profesionat arquitecto para la formulación, elaboración y subsanación de

observaciones, de proyectos nuevos y/o ya presentados a las diferentes fuentes de

financiamiento del estado o a ejecutar con recursos propios. Y cualquier otra tarea

relacionada a la espec¡alidad que le encargue la Dirección de Planif¡cación

Comunal.

Se designa como encargado de control de las aclividades y asistencia al Servicio, el Director

de Secátaria de planifióación o quien lo subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡m¡ento

de las obligac¡ones derivadas del presente contrato.

/ sus tareas se desempeñaran de lunes a viernes, preferentemente a través de

teletrabajo o en dependencias municipales s¡ fuese necesario, jornada completa
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
trtunlclpalldad de Chitlán Viejo

Servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las

inhabilidades e ¡ncompatibil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575,

orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:

[T
IEEE&,: La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo pagara a doña KAREN FRANCISCA
óF-lzo sgpulVEDA la suma mensual de $1.140.000'-, ¡mpuesto incluido. Para dar curso

a cada estado de pago será necesaria la presentación de la sigu¡ente documentación:

/ Boleta de Honorar¡os a nombre de la Mun¡c¡palidad de chillán Viejo, calle serrano
N. 300, Chillán Viejo, Rut. 69.266.500-7

r' Entrega de productos y/o tareas de acuerdo al punto segundo de este contrato,

visado por el D¡rector de Planif¡cación o quién le subrogue.

@E[9,: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta

ctausula que el presente contrato , se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan

a la Municipalidád por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) KAREN

FRANCISCÁ OPAZO SEpULVEDA , no tendrá la calidad de func¡onar¡o Municipal, así

mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que

le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad

administrativa establec¡da en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado.

w: El presente contrato se in¡c¡ará el 0'l de Julio de 2021 y mienkas sean necesarios

sus se,rvicios, siempre que no excedan del 30 de Septiembre de 2021.

W: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

sEPT|trio: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrat¡vas; El Prestador de

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de chillán viejo, a menos que se

refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta

el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios

tñulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando

ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributar¡as

mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários directivoi de la Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de

Departamento o su equ¡valente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

@: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de. servicios

ffi[ofic¡o o los b¡enes asignados a su cargo en activldades polltico partidistas o en

cualesquiera otras ajena a los iines para los cuales fue contratado, como lo señala el

artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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wE: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los serv¡cios del Prestador de

Serv¡cios, así cOmo en caso que él no desee cont¡nuar prestandO sus Serv¡c¡os a la

Mun¡c¡palidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin

que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el

derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er

momento y s¡n expres¡ón de causa.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su

dóñ¡ffi- en Ch¡llán Viejo y se someten a la .iurisdicción de los Tribunales Ordinarios de

Justicia.

UNDECIMO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en

repr"."r,t.c¡On de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación

Rol 175-2021de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.
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CONTRATO DE ASESORIAS

En Chillán Viejo, a 01 de Julio de 2021, entre la llustre Municipalidad de ch¡llán Viejo,Rut
N.69.266.S0ó-7, persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don

JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 13.842.502-9,

ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte

DOñA KAREN FRANCISCA OPAZO SEPULVEDA, CédUIA NAC¡ONAI dE IdENt¡dAd

15.875.782-6, nacionalidad chilena, de Profesión Arquitecto, domiciliada en la ciudad de

Chillán, Las Violetas 3295 Dpto. 503 Villa Los Conquistadores, se ha convenido el siguiente

contrato de servicio Profesional, en las condiciones que a cont¡nuac¡ón se ¡ndican:

nicipalidad de Ch¡llán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los Servicios

ra que real¡ce las funciones de "Arqu¡tecto formulador de proyectos
PRIMERO: La l. Mu
de una persona, pa
de la secretaria de planificación".

W-NE:PorloseñaladoenelpuntoanteriorlallustreMunic¡pat1ag{!eChillánViejo
v¡ene e-ñGntratar tos servicios de doña KAREN FRANclscA OPAZO SEPULVEDA, para

realizar lo siguiente:

/ Profesional arqu¡tecto para la formulación, elaboración y subsanac¡ón de

observaciones, de proyectos nuevos y/o ya presentados a las d¡ferentes fuentes de

financiamiento del estado o a ejecutar con recursos propios. Y cualquier otra tarea

relacionada a la especlalidad que le encargue la Dirección de Planificación

Comunal.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, el Oirector

de SecÉtaria de Planifióación o quien lo subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento

de las obligaciones derivadas del presente contrato.

/ sus tareas se desempeñaran de lunes a viernes, preferentemente a través de

teletrabajo o en dependenc¡as mun¡cipales si fuese necesario, jornada completa

IEB§E@:LallustreMunic¡pal¡daddeChillánViejopagaraadoñaKARENFRANCISCA
óFFO-§EpUIVEDA ta suma mensual de $1.'140.000.-, impuesto incluido. Para dar curso

a cada estado de pago será necesar¡a la presentación de la sigu¡ente documentac¡ón:

/ Boleta de Honorarios a nombre de la Municipalidad de ch¡llán Viejo, calle serrano

N. 300, Chillán Viejo, Rut. 69.266.500-7
/ Entrega de produétos yio tareas de acuerdo al punto segundo de este conlrato,

visado por el Director de Planificación o qulén le subrogue'

@: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta

|iáffi-usun¡ue el presente contrato , se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan

á-fá ff¡rjn¡t¡pafidad por el Artícuto 4'de la Ley'18.883, por lo que don(ña) KAREN

fnÁlCfSCÁ OpAZb SEPULVEOA , no tendrá la calidad de funcionario Municipal' así

mismo no será responsabilidad del Munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que

le acontezca, en ;l desempeño de sus func¡ones, pero sí estará afecto a la probidad

admin¡strativa establecida en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Adminlstración del Estado.

slrc: El presente contrato se iniciará el 0l de Julio de 2021 y mientras sean necesar¡os

ffiic¡os, siempre que no excedan del 30 de Septiembre de 2021'

SEXTo:Sedejaconstanciaqueelprestador.deServiciosdeclaraestarenpleno
ilonocimiento de la Ley N" 20.25ó, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

sEPTIMO: lnhabilidades e lncompatibil¡dade§ Adm¡n¡strativas; El Prestador de

ffiul a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de- las

inñ.UiliO.¿"r e incompatlbil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575'

óigáni., Constitucionál de Bases Generales de la Administración del Estado' que pasan a

expresafse:
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

Justicia

UNDECIIUO: La personería don drés del Pozo Pastene, para actuar en

nicipalid §rliejo, consta en acta de Froclamación

e fecha 12 d Junio de ribunal E lectoral Regional dg Ñuble

JO E DEL POZO PASTENE

KAR OP EPULVEDA
c.l No I 875.782-6

[T
Tener vigente o suscr¡b¡r, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientás un¡dades tributaiias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se

refieran a'i ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta

el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios

tiiuhás del diez poi ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad,.cuando

ésta tenga contrátos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias

mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segunoo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los

funcionários O¡reA¡voé de la Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de

Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

9W: Prohibiciones; Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de.servicios

ffioficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en

cualesquiera otras ajena a loslines para los cuales fue contratado, como lo señala el

artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

@: En caso que la Municipalidad desee prescind¡rde los servicios del Prestador de

serv¡c¡os, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la
Municipaíidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin

qu" 
"iist" 

el óerecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna, reservándose la Municipalidad el

derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er

momento y s¡n expres¡ón de causa.

El@: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan Su

I6ñiffi- en Chillán Viejo y se sométen a la jurisdicción de los Tribunales Qrdinarios de
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